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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
sgetarios reciban los números de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
dena «amenté, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLÉTIN O f I-
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

¥ 1 " l / f ÉK 

Consejo provincia l de primera ense
ñ a n z a de L e ó n . — Circular. 

D ipu tac ión provinc ia l de L e ó n . 
Anuncio sobre cédulas personales. 

Jefatura de minas.—Anuncios. 

Adminis trac ión municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

ADNHismaM mmm 
CONSEJO P R O V I N C I A L 

B E 1.a E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

CIECULAR 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no kan cumplido lo dispuesto 
eii la circular publicada por este 
Consejo provincia l , referente a la 
designación de representante elegi
do por el Ayuntamiento para for
j a r parte de los Consejos locales de 
primera enseñanza , se indican a con
tinuación los que aparecen en estas 
cirGunstancias, advirt iendo que si 
611 el plazo de ocho días , a contar 
desde la inserc ión de esta circular 
^ el BOLETÍN OFICIAL no se cum

plimentara este servicio, se s egu i r án 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar. 

Benavides. 
Luyego. 
Babanal del Camino. 
Santa Coloma de Somoza. 
Valderrey. 
Bust i l lo del P á r a m o . 
Cebrones del R í o . 
Pobladura de Pelayo Garc ía . 
Quintana del Marco. 
Roperuelos del P á r a m o . 
V i l l a m o n t á n . 
Zotes del P á r a m o . 
Cimanes del Tejar. 
Garrafe. 
San A n d r é s del Rabanedo. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Valdefresno. 
Villadangos del P á r a m o . 
Los Barrios de Luna . 
Rie l lo . 
Soto y A m í o . 
V i l l ab l i no . 
Bembibre. 
Cubillos del S i l . 
I g ü e ñ a . 
Molinaseca. 
Noceda. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo F ló rez . 
M a r a ñ a . 
Pr ioro. 
Canalejas. 
Castromudarra. 
Cea. 
Cebanico. , 
Escobar de Campos. 

Galleguillos. 
Grajal de Campos. 
Joara. 
S a h a g ú n . 
Val leci l lo . 
V i l l a m o l . 
Vii laverde de Arcayos. 
Cabreros del R í o . 
Campazas. 
Campo de V i l l a v i d e l . 
Casti lfaló. 
Castrofuerte. 
Euentes de Carbajal. 
Pajares de los Oteros. 
San Millán de los Caballeros. 
Sancas Martas. 
Toral de los Guzmanes. 
Va l devimbre. 
Yalencia de Don Juan. 
Vi l labraz . 
Vi l l acé , 
Villadernor de la Vega. 
Vi l l a fe r . 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
Vil laornate . 
L a Ercina . 
Santa Colomba de Curueño . 
Vegacervera. 
Arganza . . 
Berlanga. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
C a n d í n . 
Gorul lón. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Sobrado. 
Vil lafranea del Bierzo. 
L e ó n , 1 de Octubre de 1931.—El 

Presidente, Rafael Alvarez. 



Diputación provincial de León 
E n v i r t u d de Orden del Ministerio de la Gobernac ión fecha 22 de Septiembre, publicada en la Gaceta 

del 1.° de! actual, las tarifas para la exacción del impuesto de cédulas personales de esta provincia, quedan 
fijadas en la siguiente forma: 

TARIFA P R I M E R A . - P o r rentas de trabajo 

B A S E 

Rentas de trabajo de más de 
Idem de 50.001 a 60.000. 
Idem de 40 001 a 50.000. 
Idem de 30.001 a 40.000. 
Idem de 20.001 a 30.000. 
Idem de 15.001 a 20.000. 
Idem de 12.501 a 15.000. 
Idem de 10.001 a 12.500. 
Idem de 6.501 a 10.000. 
Idem de 5.001 a 6.500, 
Idem de 3.501 a 5.000. 
Idem de 2.501 a 3.500 
Idem de 2.001 a 2.500. 
Idem de 1.501 a 2.000. 
Idem de 751 a 1.500. 
Idem de 1 a 750. 

.000 pesetas anuales. 

CLASE 

1. a 
2. a 
3. a 
4 a 

5> 
6. a 
7. a 
8. a 
g a 

10* 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

CORRIENTE 

Pesetas 

1 000 
750 
500 
350 
200 
168 
152 
96 
50 40 
40 
32 
20 
12 
8 
5 
2 

CONYUGE 

Pesetas 

200 
150 
100 
70 

Soltería 

Pesetas 

1.600 
1 200 

775 
525 
290 
243 60 
212 80 
134 40 
68 04 
54 
41 
26 
15 
10 
6 
2 40 

6o 

TARIFA S E G U N D A . - P o r contribuciones directas 

B A S E S 

Contribuyentes por territorial, industrial o minería, que paguen más 
de 15.000 pesetas anuales 

Idem de 10.001 a 15.000. 
Idem de 7.501 a 10.000. 
Idem de 5.001 a 7.500. 
Idem de 3.001 a 5.000. 
Idem de 2.501 a 3.000. 
Idem de 2.001 a 2.500. 
Idem de 1.501 a 2.000. 
Idem de 1.001 a 1.500. 
Idem de 501 a 1.000. 
Idem de 301 a 500. 
Idem de 26 a 300. 
Idem de l a 25. 

C L A S E 

1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. a 

10 
11 
12 
13 

CORRIENTE 

Pesetas 

.000 
860 
430 
398 
224 
140 
77 60 
58 40 
44 
28 
13 60 
5 60 
2 40 

CÓNYUGE 

Pesetas 

200 
172 
86 
79 60 
44 80 
28 

Soltería 

Pesetas 

600 
376 
666 50 
597 
324 80 
196 
104 75 
78 84 
59 40 
36 50 
17 
7 68 
2 

TARIFA T E R C E R A . 

En poblaciones 
de 

20.001 a 50.000 

Más de 
8.001 
4.501 
3.001 
2.001 
1.501 
1.001 

751 
251 
201 
151 
101 

16.000 
16.000 
8.000 
4.500 
3 000 
2.000 
1,500 
1.000 

750 
250 
200 
150 

100 o menos 

Por alquileres de fincas que no se destinen a industria 
fabril o comercial 

L O S Q U E P A G A N A N U A L M E N T E P O R A L Q U I L E R E S 

En poblaciones 
de 

12.001 a 20.000 

Más de 
8.001 
4.001 
2.501 
1.501 
1.251 
1.001 

751 
251 
151 
101 
76 
75 

15.000 
15.000 
8.000 
4.000 
2.500 
1.500 
1.250 
1.000 

750 
250 
150 
100 

En poblaciones 
de 

5.000 a 12.000 

Más de 
8.001 
3.501 
2.501 
1.501 
1.001 

751 
501 
251 
126 
101 
76 
75o 

15.000 
15.000 
8.000 
3.500 
2.500 
1.500 
1.000 

750 
500 
250 
125 
100 

menos 

En poblaciones 
de menos de 

5.000 

Más de 
8.001 
3.001 
2.001 
1.001 

751 
501 
301 
251 
126 
76 
51 
50 o 

15.000 
15.000 
8.000 
3.000 
2.000 
1.000 

750 
500 
300 
250 
125 
75 

menos. 

C L A S E 

1. a 
2. a 

- 3.a 
4.a 
5 a 
6* 
7a 
8. a 
9. a 

10 
11 
12 
13 

Especial 
L e ó n , 2 de Octubre de 1 9 3 1 . - E l Presidente, C. Calzada." 

CORRIENTE 

Pesetas 

1 000 
750 
400 
300 
160 
80 
56 
25 
15 
7 50 
3 50 
2 
1 50 
1 

CONYUGE 

Pesetas 

200 
150 
80 
60 
32 
16 

Soltería 

Pesetas 

1.600 
1 200 

620 
450 
232 
112 
75 60 
33 75 
19 50 
9 37 
4 20 
2 40 
1 80 



R E C T I P I G A O I O N 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JBFE DEL DISTBITO MI-
NBBO DE ESTA PEOVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Justo 

Estrada Carpintero, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia , en el d ía 
veint iuno del mes de Septiembre, a 
las diez, una solicitud de rectificación 
pidiendo 164 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Cochelina, 
denunciada por él el catorce de 
Agosto ú l t imo , t é r m i n o de San A n 
drés de las Puentes, Ayuntamiento 
de Albares. Hace la rectif icación de 
las citadas 164 pertenencias, en la 
forma siguiente con arreglo al N . v . : 

En el mismo paraje, con el mismo 
rumbo y punto de partida, se medi 
r á n 600 metros al N . y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 800 al O., la 2.a; 
de esta 400 al S.; la 3.a; de ésta 300 
al O., la 4.a; de és ta 500 al S., la 5, 
de ésta 800 al E . , la 6.a; de ésta 100 
al S., la 7.a; de éstg. 1.000 al O., la 
8.a; de ésta 300 al N . , la 9.a; de és ta 
100 al O,, la 10; de ésta 100 al N . , 
la 11; de ésta 100 al O., la 12; de 
ésta 100 al N . , la 13; de és ta 200 al 
O., la 14; de ésta 100 al N . , la 15, 
de és ta 200 al O,, la 16; de és ta 100 
al N . , la 17; de ésta 100 al O., la 18; 
de és ta 1.000 al N . , la 19; de ésta 

'600 al E . , la 20; de ésta 400 al S., 
la 21; de és ta 800 al E . , la 22; de 
és ta 200 al S., la 23; de ésta 800 al 
E . , la 24; de ésta 800 al S., la 25; 
de és ta 400 al O., la 26; de és ta 100 
el N . , la 27; de ésta con 200 al E . , 
se l l egará al punto de partida, que
dando cerrado el p e r í m e t r o de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, se ha 
admit ido dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
vde tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i -
"vil sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1906 y Real orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8..900 
L e ó n , 23 de Septiembre de 1931. 
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UNDUTIAQM Mnmi 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
Confeccionado el padrón de ve

hículos au tomóvi les sujetos al i m 
puesto de patente nacional que ha 
de regir para el p r ó x i m o año 1932, 
se h a l l * de manifiesto al púb l i co 
desde el día 1.° al 15 del p r ó x i m o 
Octubre en la Sec re ta r í a municipal 
con el fia ds oir reclamaciones. 

* 
* * 

Formados los repartimientos de 
rús t ica , pecuaria y urbanana para 
el p r ó x i m o año de 1932, quedan ex
puestos al públ ico por t é r m i n o de 
ocho días en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento al objeto de oir re
clamaciones por los interesados. 

Villadecanes, 29 de Septiembre 
de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Ricardo V i -
forcos. 

Ayuntamiento de 
Cubülas de Rueda 

Desde el 1.° al 15 de Octubre pró
ximo, ambos inclusive, es ta rán ex
puestos al públ ico en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento para oír re
clamaciones, los padrones de ve
hículos au tomóvi les formados para 
el año de 1932, transcurrido el i n d i 
cado plazo no se rán atendidas. 

Cubü l a s de Rueda, 28 de Septiem
bre de 1931.—El Alcalde, M a r t í n " 
Carpintero 

Ayuntamiento de 
M u r í a s de Paredes 

Desde el día 1.° al 15 de Octubre 
p róx imo, ambos inclusive, e s t a rá 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ría municipal el padrón de vehícu
los au tomóvi les para el p róx imo ejer
cicio de 1932, para oír reclamaciones. 

Murías de Paredes, 29 de Septiem
bre dr 1931.—El Teniente Alcalde, 
Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formado el p a d r ó n de vehícu los 
automóvi les de este Munic ip io para 
el p róx imo año de 1932, quedan de 
manifiesto al púb l i co para oir re
clamaciones a par t i r del 1.° al 15 de 
Octubre p r ó x i m o , durante cuyos 
quince días p o d r á n presentarse las 
que se crean pertinentes. 

Vegaquemada, 29 de Septiembre^ 
de 1931.—El Alcalde, Maximino-
R o d r í g u e z . 

I m p . de la D ipu tac ión provinoiai 


